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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Previo al pronunciamiento de la solicitud que antecede, alléguese el 

poder conferido conforme las disposiciones del artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar expresamente en él, la 

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 
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